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	PRESUPUESTO CONCEDIDO
	
	

	CAPÍTULO 4
	GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS: Material, suministros y otros
	

DESCRIPCIÓN GASTO EJECUTADO
	
ACTIVIDAD QUE HA GENERADO EL GASTO
	

CANTIDAD GASTADA (EUROS)
	

TIPO DE DOCUMENTO JUSTIFICATIVO
	

FECHA DE FACTURA
	

PROVEEDOR (NOMBRE Y CIF)
	
REFERENCIA DOCUMENTO / Nº FACTURA

	483.05
	Material de oficina ordinario (1)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	483.05
	Reuniones, seminarios y talleres (2)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	483.05
	Trabajos realizados por empresas (3)
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Total gasto ejecutado
	0.00 €
	


(1) Material de oficina ordinario: Material de oficina ordinario para uso de los beneficiarios de las acciones de ApS, o para uso de los estudiantes que realizan las actividades de ApS en caso de ser necesario. NO se financia material inventariable, solo material fungible.
Normas de presupuesto URJC vigente y Normas de la convocatoria


	(2) Reuniones, seminarios y talleres: Gastos de organización de reuniones, seminarios o talleres necesarios para la realización de las actividades de ApS. NO podrán incluirse gastos de personal, remuneraciones a conferenciantes o traductores, ni pagos a terceros, ni de la URJC ni de otras instituciones o PTGAS en concepto de colaboración, conferencia, seminario, asistencia técnica, etc. Ni retribuciones a los participantes del proyecto. Ni gastos de desplazamiento.

	(3) Otros trabajos realizados por empresas: Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que, siendo de la competencia de la URJC, se ejecuten mediante contrato con empresas externas o profesionales independientes, y que sean necesarios para la puesta en marcha de las actividades de ApS o su difusión (por ejemplo, edición, impresión y publicación de materiales que sean necesarios para el desarrollo del proyecto o su difusión).





Declaro expresamente que los datos consignados en este documento son ciertos.



En Móstoles, a …… de	de 20……



Fdo.	
Coordinador del Proyecto de ApS URJC


PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del Reglamento Europeo 679/2016, de 27 de abril, general de protección de datos, así como de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos, le informamos de que los datos de carácter personal recogidos serán tratados por la Universidad Rey Juan Carlos, mediante su consentimiento, con la finalidad de gestionar actividades de aprendizaje-servicio. Los datos personales podrán serán comunicados a las Administraciones Públicas en aquellos supuestos que se contemple por Ley, así como Entidades colaboradoras para la realización de actividades y proyectos relacionados con el aprendizaje-servicio. Podrá ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición y demás reconocidos por la normativa señalada, dirigiendo su solicitud a la responsable del tratamiento, la Universidad Rey Juan Carlos, C/ Tulipán s/n, 28933-Móstoles, por registro, en su sede electrónica o a través de protecciondedatos@urjc.es. Puede encontrar más información en https://www.urjc.es/proteccion-de-datos
image1.jpeg
UnlverSIdad Oficina Universitaria
Rey Juan Carlos de Aprendizaje Servicio




